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Que, confotme a la Resolución CONES N" 43/2024,1a Resolución CONES

No 77 /2024, la Resolución CONES N" 79 /2024, y la Resolución General

CONES N' 17 /2025,1as depcndencias técnicas del CONES han procedido

al anáüsis de los proyectos académicos presentados, y han emitido dictamen

favorable en las cuaüo dimensiones: académica, inftaestructura, jurídica y

«Pñpon.t y .6tdir.r poÍdc¿. y pm8r.m.. qu. 8¡á.ti... uñ¡ Edúc..ióñ Sup.rior d. c¡üd¡d p.s bdos los h¡bit nt.s d.l p.is, d. .cu.rdo coñ lo.
pl¡n.. d. d.É.mllo r..io..l,.on nia. .l bi.n.oñ,1ñ.'

RESOLUCTÓN PARTTCULAR CONES N" 4LQ tZOZs

"POR I-A CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE CARRERAS DE
GRADO DE LAUNIVERSIDAD AUTONOMADEL SUR (UNASUR)".

Asunción,]9de diciembre de 2025.

VISTA

CONSIDERANDO

econoÍl1ca.

Que, con base en estas considetaciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su tratamiento, las propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES N' 17/2025.

Que, el CONES, confotme a les atribuciones confe¡id¿s pot la,l*y 4995/2073,

en su sesión plenaria del 04 de diciembre de 2025, resolvió ototgar la

actualización y habilitación a los proyectos académicos presentados.

POR TANTO, El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus aftibuciones legales;

RESUELYE

APROBAR las habilitaciones de catreras de gtado de la Universidad Autónoma

VISIóN: S.ruñ. irsritución púbüc. Éf.rntc, .oñpoñ.dd. o'.u g..tió. como ó.8.no Éciord.l. Educ¡ció¡ Sup..io.iqú. &.
.ú é.i.. y v.l,DÉ. por l¡ ¡micd.d p.Eau.y¡, l.! ir.tituciotr.¡ r..ion¡lc. y 106 or8¡ni.ños ini.ñrcio..t...

Cerfo Corii N' 1038 enre EEUU y Biasil
Tel O2l-3397556

(}
:AIAGI'AY

MrsIóN:

I-as disposiciones prcvistas en Ia I-ey N' 4995/2013 *De Ed cdción Stpeinl',la

Resolución CONES No 43 /2024, la Resolución CONES No 77 /2024, lt
Resolución CONESNo 79 /2024,y la Resolución Genetal CONES N" 17 /2025;

Que, la Univetsidad Autónoma del Sur (IJNASUR) ha presentado los

proyectos académicos de habiütación de carer¿s de grado, a fin de que sean

aprobados y habiütados por el CONES, confotme al artículo 9 de la Ley N"

499s/2013.

Artículo 10.

del Sur (JNASUR), conforme al Anexo I de la presente Resolución.
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El incumpümiento pot acción u omisión de lo establecido en las normadvas

que tegulan la educeción supedot, setá enmatcado según lo ptevisto en el

artículo 87" de la Ley No 4995/2013 "De Edrcación Srpeior".

,ATAdXY

MISIÓN:
{Prcpon.r y .@rdin.r pollti..¡ y pó8ññ.. qü. g¡r.ntic.n un¡ Educ..ión Supdior d. c.lid.d p¡E todos l@ h.bk¡.t B d.l p.is, d. ..u.rdo .on lo.
pl¡m8 d. d.s.mllo r.cion.l..o^ ñ¡83 .l bi.ñ .oñúñ."

RESOLUCIÓN PARTICULAR CONES N.!?Q ¡zozs
.PORI.A CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE CARRERAS DE
GRADO DE LAUNTVERSTDAD AUTONOMADEL SUR (UNASUR)".

Artículo 20.

Artículo 30. COMLINICAR a quien coresponda y cumpüdo archivar.

te - CONES
Pbro. Dr. B Bauet

Secretario - CONF.S

VlSfÓN: S..ur. inltitúc¡ón públic¡ Ef.Ent ,.oñprcm.tid¡ cor 3¡ Br..iór.oño órs¡ro rc.ro.d.l¡ Educ.ció. Sup.riori qu.6.. Eco.cid¡ po.
su ¿dc¡ y v.lorc! porl. soci.d.d p¿Égu¡rz,l2s insritucio... ñ.cioñ.|..y los o.g¿ñi¡mos i¡r.b.cion.l.s.

Cero Corá N' 1038 entre EEtru y Brasil
Tel:021-1397556 secrEtaria@cones. gov.pI

Ley 4995i 13
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